
Es el conjunto organizado e integral de elementos objetivos y 

subjetivos bajo cohesión jurídica, orientados hacia una 

actividad económica para la producción, circulación o 

consumo de satisfactores en un mercado determinado. Es 

importante destacar que, aunque el derecho no da una 

definición de empresa como tal, sí la protege como una unidad 

integral. El empresario es un elemento subjetivo de la empresa 

que encamina dicha actividad económica.  

CONCEPTO DE EMPRESA
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